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PROPOSICION SUS '\ .'l} " E"?{j
Sustitiyase el articulo 56 del prayecto de Ley No, 2C

"POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACION Y ECFURCIONAMIENTO DESoTevMA
GENERAL DE REGALIAS", el cual quedara asi:

Articulo 56. Aprobacién de términos de referencia y viabilizacién, priorizacién y
aprobacién de los proyectos de inversién. La aprobacion de los términos de referencia de
las convocatorias piblicas, abiertas y competitivas, |a viabilidad viabilizacién, priorizacion y
aprobacién de los proyectos de inversién de la Asignacién para la Ciencia, Tecnologia e
Innovacion, estarén a cargo del Organo Colegiado de Administracién y Decision de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién. El concepto de viabilidad se emitird con sujecidén a las normas,
requisitos y procedimientos que defina la Comisién Rectora del Sistema General de Regalias.

El Organo Colegiado de Administracién y Decisién de Ciencia, Tecnologia e Innovacion hara

parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, y estara compuesto de la
siguiente manera:

a. Vértice del Gobierno nacional, representado por el Director del Departamento
Nacional de Planeacién; el Ministro de Ciencia, Tecnologia e Innovacién y tres
ministros designados por el Presidente de la Republica, o sus respectivos delegados.

b. Vértice de los gobiernos departamentales, representados por (6) seis Gobernadores
0 sus delegados, uno por cada region de las que trata la presente Ley.

Vénrtice de las universidades, representadas en cuatro (4) rectores de universidades

publicas y dos (2) rectores de universidades privadas.
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Cada vértice tendrd derecho a un voto y las decisiones del Organo Colegiado de
Administracién y Decisién, se adoptaran con un minimo de dos votos lavorables.

Paragrafo primero. La secretaria técnica del Organo Colegiado de Administracién y

Decision de Ciencia, Tecnologia e Innovacién estard a cargo del Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacion.

Pardgrafo segundo. El-Ministerio-de-Ciencia,Tecnologia-e-innovacién La_Comisién
Rectora definira el mecanismo de eleccion de los representantes de las universidades y
acompafiara el proceso de eleccion.

Pardgrafo tercero. Para efectos de la votacién del vértice del Gobierno nacional, el
Departamento Nacional de Planeacion articulard los ministerios delegados ante el Organo
Colegiado de Administracion y Decision de Ciencia, Tecnologia e Innovacién,




